
 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2021 
 

Ordinario [Ejecución Sentencia y Costas] No. 2007 – 00263 

 
   Revisadas las impugnaciones allegadas por los 

ejecutados oportunamente, el Juzgado en virtud de lo 
contemplado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G del P., en 
armonía con lo reglado en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 
322 de la citada obra, CONCEDE los recursos de APELACIÓN 
impetrados en el efecto DIFERIDO en contra del auto adiado 19 
de abril de 2021 a través del cual declaró infundada la objeción 
a la liquidación del crédito presentada. 

 
  Para tal efecto, remítanse conforme los protocolos 
pertinentes las presentes diligencias al Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil para lo de su cargo. 
Ofíciese y déjense las constancias de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  
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